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P A R T S OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MSNtSTKOS 

S. M , «i KUY Do» A!fc:no XIII 
i Q . D . O.), 3. M . SQ HIONA Düita 
Tistocia Sagonia F SS. A A . RR. al 
'ívísicipa de Aliarla» o inf anisa, coil* 
íiaüai: tfei RQüeáasi «n su fmportaiit» 

fi» ignai fetariicio díifruían >iu 
ítemisi pwtoniui d* la A«ga»tE R«sl 

{G(t$U dal día 10 da aaptiembra da 1»18.) 

Gobierno civil de la provínela 
En virtud de lo diapuesto por 

la Dirección general de Obras pú-
bilw» en 50 de tgesto último,, este 
QoMrrno civil ha señalado el día 4 
de ectubre próximo, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública 
y tegunda subasta de l&s obras de 
acoplos para conservación del firme 
y su empleo en'o* kilómetros 1 al 14 
de la carretera de Pedí osa del Rey 
a Almanza, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
20.642,61 pesetas, y cuyas obras 
han de quedar terminadas dentro del 
silo actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ant» la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
Obras públicas, plaza de Torres de 
Omefln, r.úm. 2, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el nroyecto, en le citada Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en ios 
Registros de las Secciones de Fo
mento de este Gobierno civil y de 
Iws de las prcvInciH* de Oviedo. San
tander, Falencia, Valladolld. Zamo
ra. Orense y Lugo, desde el día de 
la fecha hasta el 28 del actual, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
«n pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la ctblerta del pliego el núme

ro manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo de 
exhibirse ésta a la presentación, pa
ra que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: «Pro
posición para opUr a ¡a tubssia de 
las ebras de acoplos para conserva
ción del firme y su empiecen los 
kilómetros 1 al 14 de la carretera de 
Pedresa del Rey a Almanza, en la 
provincia de León,» y la I rma del 
proponente 

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de.... pesetas para garantir la 
proposición para las obras de la su
basta de acoplos para conservación 
del firme y su empleo en ios kilóme
tros 1 al 14 de la carretera de Pe
dresa de! Reyá Almanza, en la pro
vincia de León,» y IB firma del pro
ponente. 

El depósito deberá ccnslltulrse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al Upo que les está, asigna
do por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de 807 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 6 de septiembre de 1918. 
E l Gobernador, 

F. Pardo Sudrcz 
. Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la aa-

Íudlcadón en pública y segunda su-
issta de las ebras de acopios para 

conservación del firme y su empleo 
en los kilómetros 1 al 14 de la carre
tera de Pedresa del Rey a Almanza, 
provincia de León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condl-

5 clones, por la cantidad de... (Aqif la 
proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero adviniendo que se
rá desechada toda proposición en 
que no se exprese, determidamente, 
la cantided en peretas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
squella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) -

Son Femando Pardo Suarez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hsgo saber: Que D. José Linaza-

soro Garmendla, vecino de Irún 
(Guipúzcoa), ha solicitado la conce
sión de 700 llircs de agua por se
gundo, del rio Sella, 3C0 del arroyo 
Canadlto y 200 del de San Pedro, 
a fin de producir fuerza motriz que 
desea utilizar en usos Industriales. 

Animismo solicita la imposición 
de servidumbre foizosa de estribo 
de presa y de acueducto. 

La toma de fgua se hace en el 
rio Salla, mediante una presa de 
1,20 metros de ailura, situada 200 
metros aguas ntejo del molino 9:13 
D. Francisco González tiene en Ri-
bota En los arroyos de Canadiio y 
San Pedro, la presa de toma tendrá 
un metro de altura, y estará sltaadn: 
la 1.a, 60 metros ugu&s abajo del 
molino de Llue, y la 2.", 50 metros 
antes de la cascada que existe en 
ese arroyo. Los canales de conduc
ción de las aguas del rio Sella y arro
yo Canadito, tendrán una longitud 
de 2 587 y 1.650 metros, respectiva
mente, y terminaran en un depósito 
común, del que partirá la tubería 
forzada, obteniendo de este modo 
un salto de 112 metros. 

El canal del arroyo de San Pedro 
seguirá la ladera izquierda de él y 
derecha del Sella, y tendrá una 
longitud de 2.216 metros, terminan
do en otro depóalto, del que parti
rá otra tubería forzada que llevará 
el agua a la misma casa de máqui
nas del salto anterior. El desnivel 
obtenido de este modo es de 439 
metros. 

La casa de máquinas está situada 
en la msrgen derecha del rio Sella, 

entre éste y ¡a carretera de Sí bagún 
a Las Arriendas, frente al dest güe 
d&l arroyo Ctnsdho. 

Los canales, depóslíos y iuberia», 
ocupan terrenos comunales del 
Ayuntamiento de Oseja de Sajam-
bre. 

Lo que se hace publico a fin de 
que dura&te un plazo de treinta días 
puedan pi-csent&r sus rccianmclories 
la» personas o ertldsdt; que se 
coüsl'lsren perjudicadas con estas 
obras; advlrtiendc que el proyecto 
estará expuesto s! público en la Je-
futura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 3 de septiembre do 1918. 
F. Pardo Sudrez 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DS PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

C o n s u m o » 
Circular 

Próxima la é p o c en que, tegün 
dispone el Vigente Re giemento del 
Impuesto de Consumo», los Ayun-
tomlentos han de dsr principio a 
la formación de decumenios para 
hucer efectivo en ei año d« 1919 el 
cupo de cciiiumos y alcoholes que 
cada uno tiene asignado, y que a 
continuación se dett'.lla, est& Admi
nistración cree oporUno recerdsr a 
los Sres. Alcalde» les precepto» re
glamentarios que deben tener pre
sentes para la fermeción de tales do
cumentos, recomendándoles, » la 
vez, dediquen o dicho servicio la 
mayor atención, con el fin de que los 
documentos se remitan a ln spioba-
ción de esta eficina dentro de los 
plazos leg líes y sin omisiones regla
mentarias, evitando asf devolucio
nes para nueva confección. 

Adopción tte medios 
En los primeros diasdel n>es ac

tual, los Ayuntamientos, presididos 
por su Alcalde y con la Junta espe
cial constituida por los Vocales aso
ciados de la municipal a que se re
fiere ei núm. 2." del art. 32 de la 
Ley de 2 de octubre de 1877, debe
rán reunirse con el fin de acordar e l 
medio o medios que juzguen más 
conveniente para realizar el cupo 



tf-.: 

I 

por consumos y alcoholes que 
cada uno tiene asignado; debiendo 
tener en cuenta que no podrá con
certarse arriendo alguno para la 
exacción del Impuestcsegún asi dis
pone el apartado 2.° ael art. 16 de 
la Ley da 12 de junio de 1911, sien
do, por tanto, los únicos medios que 
pueden u t i l i za r , la administra' 
etón municipal, los conciertos 
gremiales, el repartimiento veci
nal o el reparto general, por sos-
litación ael impuesto; debiendo 
tcmblén tener presente que por el 
art. 6.a de la ley de Presupuestos de 
1908, están autorizados para elegir 
libremente el medio legal sin suje
tarse al orden v limitaciones esta
blecidas por la Ley de 7 de jallo de 
1888. 

Una vez adoptado el medio o me
dios que crean les es más beneficio-
«o, remitirán a esta Admlnittracldn, 
precisamente ante* del 30 del mes 
actual, copla certificada del acta de 
la sesión en que conste el acuerdo, 
y del tanto por 100 que scbre el cu
po del Tesoro acuerden Imponer pa
ra atenciones municipales. 

Administración municipal 
Si acuerdan la exacción por ad

ministración municipal, en la ejecu
ción de este medio se emplesrán los 

. procedlmlentns que se establecen en 
el capiiu'o X X , ajustándose a la re
caudación de ios derechos de tarifa 
que corresponda, según la localidad, 
formando el oportuno expediente, 
que se remitirá a esta Administra
ción paro su aprobación, por lo que 
a la tarifa se refiere y cupo corres
pondiente al extrarradio, señalando 
en el mUmo los caminos prsctlcs-
bles para la conducción de especies 
a los Fielatos, tanto para las de 
adeudo como para las de tránsito, 
pudlendo los Ayuntamientos, s i lo 
estiman necesario, repartir la terce
ra parte dal cupo, para que no sufra 
retraso el pago da los trimestres, 
reparto que ha de haceraa m las 
nlsmüs condiciones y niazos marca
dos en el csritulo XXVIII, bajo la 
responsabilidad personal de los indi
viduos que componen la Corpora
ción, 

El expediente de administración 
munldpa! y reparto de la tercera 
parte de! cupo, en su cuso, debe re
mitirse a la aprobación de esta Ad
ministración antes del día I.0 .de di
ciembre, segfln disponen ¡os ertlcu-
¡OS261 y 316 del Reglamento, 

Conciertos gremiales 
SI el medio sdoptatio fuera el de 

conciertos gremiales, serd preciso 
que lo soliciten las dos terceras par
tes de los cosecheros, fabricantes, 
especuladores y treflcantes en gran
de o pequeña escala en las espe
cies objeto del contato, y que entre 
todos peguen más de la mitad del 
Importe total de las cuotas que por 
contribución industrial y territorial, 
relücionada con la especie o espe
cies que abarque el concierto y de
ban satisfacer los Individuos que 
han de entrar en el mismo, autori
zando en este caso a representante, 
a fin de formalizar el contrato y 
entenderse con el Ayuntamiento en 
cuantos Incidentes ocurran. 

Conocido el conrierlo, el Ayun
tamiento, antes del 15 de noviembre, 
según dispone el art. 272, remitirá a 
esta Administración, para su apro
bación, el oportuno expediente, con 

copla literal del mismo, f aprobad] 
que sea, la Alcaldía lo comunicará 
a los concertados para que se cum
pla todo cuanto dispone el art. 264 
y siguientes del Reglamento del im
puesto. 

Repartimiento vecinal 
SI optan por el repartimiento va

cinal, ya para la totalidad del cupo, o 
í para cubrir el déficit que resultare, 
! si han adoptado para alguna da las 
i especies sujetas al Impuesto otro de 
í los medios autorizados, para lo cual 
i están facultados, la Junta municipal, 
: presidida por el Alcalde, y constl-
' tuida como expresa el art. 32 de la 

Ley de 2 de octubre de 1877, proce-
- derá a distribuir entre los contribu-
: yentes que comprenda el reparto, el 
. Importe del cupo correspondiente, 

sirviendo de base para tal distribu
ción, lo dispuesto en el capitulo 
XXVIII del Reglamento del Impues-

: to, que autoriza el aumento del 5 por 
; 100 para suplir partidas fallidas, con 

un 3 por 100 para cobranza y con
ducción de caudales y en la cantl-

. ded que corresponda por recargo 
; municipal autorizado. 
< Dicha distribución o derrams se 

hará teniendo en cuenta lo dispues
to en el art. 316 y en la fornn y mo-

, do que determinan el 308 y sigilan
tes, luciéndose conocer a cada con
tribuyente la cuota que te le fijs, 
con arreglo al 309, a f .n de que pue
da hscer sus reclamaciones verbales 
o por escrito, dentro del plazo de 
ocho días, haciéndolo constar en el 
acta que se levante, y notificando 
las resoluciones a los reclamantes, 
a los efectos del derecho que les 
conceded 313. 

Confeccionado el reparto y apro
bado por la Junta, se unirán a él el 
acta de la sesión de aprobación, las ] 
notificaciones hechas a los reca
mantes, si los hubo, y un < j ampiar ! 
del BOLETÍN OFICIAL de ia proVJn- \ 
cía qua contenga e! enuncio d» su f 
exposición al público por término i 
de ochadlas, y con su copla «a re- I 
mitlrá a esta Administración para i 
su sxamen y aprobación, antes del < 
día 10 de diciembre, según dispone > 
el art. 317. \ 

Repartimiento general j 
Utilizando el repartimiento gene- • 

ra!, sustltutivo del Impuesto de e n - : 
sumos, por hsbsr h.'cho uso de la ¡ 
facultad que concede a los Ayunta- \ 
mientas el srt. 17 de la Ley de 12 i 
de junio de 1911 y 5 ° del R-g'a- i 
mentó de Igual mas, nunca podrá ' 
exceder el Importe total de este re- ; 
parto del cupo señalado por consu- ' 
mos y alcoholes, más ios recargos ' 
municipales autorizados, debiendo 
quedar terminada su confección en 
Igual plazo que el señalado para ul
timar el repartimiento vecinal. 

Prevenciones 
Se advierte a los Sres. Alcaldes 

que si para las fachas que se Indi
can en las anteriores Instrucciones 
no han confeccionado y remitido a 
esta Administración los documen
tos cobratorlos, se propondrá al 
Sr. Delegado de Hacienda les Inv 
ponga la multa correspondiente, 
siendo además declarados respon
sables, con los Concejales, de las 
cantidades que no hayan podido re-
candarse a su tiempo por no haber 
acordado oportunamente loa medio* 
de recaudar el impuesto. 

CUPO qoe por consumos p alcoholes corresponde a los Ayuntamien
tos de esta provincia para r l año de 1919 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acevedo 
Algsdefe 
Alija de los Melones... 
Almanza 
Alvares de la Ribera... 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Astorgs 
Balboa 
Bajas 
Bembibre 
BenaVides 
Benuza 
Bercianos del Camino. 
Berclanas del Páramo.. 
Berlanga del Blerzo.. •. 
Boca de Muérgano 
Boflar. 
Borrenes-
Brazuelo . 
Burón. 
Bustlüo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de VíllaVIdel 
Camponaraya • 
Canalejas.. 
Candín 
Cármenés 
Carracedelo 
Carr izo . . . 
Carrocera 
Carucsdo.. . . . . 
Castllfalé 
Castrillo de Cabre ra . . . . . . 
Cnstrillo de la Valduema... 
Castrillo delosPolVazares. 
Csstrocalbón 
Cas t rocont r lgo . . . . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Castromudarra. 
Castropodame 
Castrotlerra 
Cea 
Cetanlco 
Cebrones del Rio 
Cimanes de IR Vega 
Cimanes del Tejar 
Clstierna 
Crémenes 
Congosto 
Gorullón 
Corvinos de los Oteros.. . 
Cuadros . 
Cublllas de los Oteros 
CublHas de Rueda 
Cubülos del SU 
Chozas de Abajo 
Destrlana 
El Burgo 
E n c l n e d o . . . . . . . . . . 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgosode la Ribera 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gallegulllos 
Qarrafe 
Qordallza del Pino 
Gordondüo 
Qradefet 
Qrajal de Campos 
Qusendos de los Oteros... 
Hospital deOrblgo 

CUPO 
por 

PeMtu Cts. 

1.229 10 
1.2S9 70 
5.292 05 
1.300 50 
3.3G9 60 
3 .007 30 
3.503 70 
1.977 10 

19.226 85 
2 169 20 
2 592 70 
9.536 80 
6.909 30 
4.778 70 

912 90 
1.732 30 
1574 20 
5.8S2 20 
6.730 40 
1 672 80 
2 386 80 
2 431 
3 439 10 
1 657 10 
1.348 10 
2 854 30 
5 777 
1.311 30 

953 70 
1.5i3 

870 40 
2.475 20 

809 20 
3 610 20 
3.456 10 
4.671 60 
2 854 30 
2.062 10 
2.696 20 

634 10 
2.407 20 
1.157 70 
1.501 10 
3.116 10 
4.518 60 

795 60 
416 50 

4.107 20 
431 80 

1.805 40 
1.968 60 
1.769 70 
1.400 80 
2.774 40 
5140 80 

'2 635 > 
'3.134 80 
-5 398 40 
'1.320 90 
3 503 70 

<1.048 90 
' 2.575 50 
'1.111 80 
'4.811 
'5.103 50 
' 2.470 10 
'4.068 10 

656 20 
' 1.963 50 
' 3.523 50 
'1.579 30 
'1.633 70 

986 
12.024 70 
• 4.149 70 
< 1.003 
' 3.341 65 
' 7.321 90 
' 2.601 45 
• 1.164 50 
' 1.434 80 

CÜPU 
por 

•loohoits 

PMetan Ote. 

180 75 
185 25 
499 25 
191 25 
526 50 
442 25 
515 25 
290 75 

2 786 50 
319 
589 25 
851 50 
639 75 
702 75 
134 25 
254 75 
231 50 
566 50 
716 
246 
351 
357 50 
505 75 
240 75 
198 25 
419 75 
545 
197 25 
140 25 
222 50 
128 > 
361 > 
119 » 
547 » 
508 25 
687 
419 75 
303 25 
396 50 

93 25 
354 
170 25 
220 75 
458 25 
664 50 
117 » 
61 25 

604 » 
63 50 

265 50 
289 50 
260 25 
206 > 
408 > 
756 » 
387 50 
461 > 
964 > 
194 25 
515 25 
154 25 
378 75 
163 50 
707 50 
432 50 
363 25 
598 25 
96 50 

288 75 
488 75 
252 25 
240 25 
145 
297 75 
610 25 
147 50 
315 25 

1.076 75 
276 75 
171 25 
211 

T O T A L 

P e M t » C U . 

1.409 85 
1.444 95 
5.791 30 
1.491 75 
3 896 10 
3.449 55 
4 018 95 
2 267 85 

22 015 35 
2.488 20 
3.181 95 

10 SUS 30 
7 519 05 
5 431 45 
i.047 15 
1.987 05 
1.805 70 
4.4:8 70 
7 446 40 
1.9!8 80 
2 737 80 
2 788 50 
3.944 85 
1 877 85 
1 546 35 
5 274 05 
6 322 » 
1.538 55 
1.093 95 
1.735 50 

998 40 
2 859 20 

928 20 
4.157 20 
3.964 35 
5 358 60 
3 274 05 
2 365 35 
3.092 70 

727 35 
2.761 20 
1.327 95 
1 721 85 
3 574 35 
5.183 10 

912 60 
477 75 

4711 20 
495 30 

2 070 90 
2 258 10 
2.029 95 
1.606 80 
3.182 40 
5 896 80 
3 022 50 
3 595 80 
6.362 40 
1 515 15 
4 018 95 
1.203 15 
2.954 25 
1 275 50 
5 518 50 
5 536 » 
2.833 35 
4 666 35 

752 70 
2 252 25 
3 812 25 
1.811 55 
1.873 95 
1.131 » 
2 322 45 
4.759 95 
1.150 50 
3 656 90 
8 398 65 
2.878 20 
1 335 75 
1.645 80 



AYUNTAMIENTOS 

IgUsfía 
-Iragre 
Joara 
Joarilla 
LaAntitfiM 
L a Bañeza 
La Brclna 
Laguna Dalas----
Laguna de Negrillo» 
Láncarade Luna 

- La Pola de Qordón 
La Robla 
LeVecilla 
La Vega deAlmanza 
Las Omaflaj 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magsz de Cepeda 
Mansllla de las Muías 
Mansllla Mayor 
Maraña 
Matadeóndelos Oteros 
Matallana de Vegscervera 
Matanza 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencla 
Onzonlilo.. 
Osen de Sajambre 
Pajares dei los Oteros 
Palacios de la Valduema 
Palacios del S i l . . 
Paradaseca.. 
Páramo de! S i l ; . . 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes, 
Robladura de Pelayo Garcfa.. . 
Ponferrada. . . . . . . . . . . . . . . . " . 
Posad» de Valdeón 
Pozualo del Páramo. 
Prado de la Qazpeñn 
Priaranza del Blerzo 
Prioro.. 
Puebla de Lillo. 
Puenta de Domingo Fldrez 
Qulnwna del Marco. 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto.. 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba. 
R¿nedo deValdetucjar 
Reyero.. - . •• 
Rlsño. 
Riego de la Vegs 
Rtello 
Rloseco de Tapia. • -
Rodlezmo.... 
Roperuelos del Páramo 
Sahagún •• 
Sahil icesdeiRio. . . - • 
S a l a m á n . . . . . . . . . . . ••• 
Ssncfcdo. . . . . . . . . . 
Ssrlegos... 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. . . . . 
San Cristóbal de la Polantera.. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Mlllán de los Caballeros... 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueflo. • • 
Santa Colomba de Somoza— 
feta. Cristina de Valmadrlgal... 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
&anla María de Or t i s 
Santa Marta del Páramo 
Santa Marina del Rey 

CUPO 
por 

Peie tu Cts 

• 3.982 70 
1.438 10 
1.319 20 
1.871 70 
2.778 50 
9.072 
2.487 10 
1.497 70 
2.492 29 
2.898 50 
7.626 20 
4 596 80 
1.655 80 
1-592 90 
2.167 50 
2.594 20 
3.535 70 
•5.852 20 
5 750 20 
3.078 70 
2.374 90 
4.218 50 
1.312 40 

686 80 
1.539 60 
3.060 
1451 80 
2.296 
5.372 
3 002 20 
3 675 40 
2.334 10 
2 0T9 10 
2.794 80 
1.405 90 
4.702 20 
3.753 60 
3.832 80 

816 
2.806 70 
1.020 

19.048 20 
1.898 90 
2.335 80 
1.179 60 
3.Í85 
1.677 90 
2.609 50 
3.289 50 
1654 10 
5-848 80 
2.482 
2.434 40 

931-60 
2.449 70 
1- OU 50 
2- 626 50 
3- 408 50 
4.054 50 
1.985 60 
5.021 80 
1871 70 
7.803 60 
1.042 80 
1.475 
1 . 7 » 90 
1.807 10 
1.309 
5.542 80 
5.122 90 
•1.080 
1.523 
3.770 60 
4 231 30 

345 10 
904 40 

2.837 30 
2.798 20 
1 404 20 
3.173 90 
1.421 20 
1.85» 
3.094 95. 
3.957 60 

CUPO 
por 

alcoholes 

Pewtas Cts. 

482 75 
210 75 
194 
275 25 
408 75 
•40 
565 75 
220 25 
368 50 
426 25 

1.121 50 
676 
243 50 
254 25 
318 75 
381 50 
490 25 
566 50 
551 50 
452 75 
349 25 
457 50 
193 
101 
197 
450 
213 50 
410 
790 
441 50 
540 50 
343 25 
305 75 
411 
206 75 
691 50 
552 
571 
120 
412 75 
150 

1.797 
279 25 
343 50 
172 
497 50 
246 75 
385 75 
483 75 
243 25 
566 
365 
358 
137 
360 25 
148 75 
386 25 
501 25 
596 25, 
292 »! 
738 50 
275 25 
696 75 
158 
217 
251 75 
265 75 
192 30 
521 
459 25 
600 
224 
554 50 
622 25 

50 75 
133 
417 25 
411 50 
200 50 
466 75 
209 
m 50 
329 25 
582 

TOTAL 

Pe«etas Cts. 

3.765 45 
1.643 85 
1.513 20 
2-146 95 
3.188 25 
•.912 > 
2.852 85 
1.717 95 
2 858 70 
3 324 75 
8 747 70 
5 272 80 
1.899 30 
1.827 15 
2 486 25 
2.975 70 
3.823 95 
4 418 70 
4-301 70 
3.551 45 
2.724 15 
4 576 > 
1.505 40 

787 80 
1.536 60 
3.510 > 
1 665 30 
2.706 > 
6.162 > 
3 443 70 
4.215 90 
2.677 55 
2.384 85 
3.205 80 
1.612 65 
5.395 70 
4.305 60 
4.453 80 

936 > 
3.219 45 
1.170 > 

20 845 20 
2.178 15 
2.679 50 
1.341 60 
3.830 50 
1.924 65 
2.993 25 
3.773 25 
1.897 35 
4.414 80 
2.847 » 
2.792 40 
1.068 60 
2.809 95 
1.160 25 
3.012 75 
3.909 75 
4.650 75 
2.277 60 
5.760 30 
2.146 95 
8.E00 35 
1.200 80 
1.692 60 
1.963 65 
2.072 85 
1.501 50 
4.C63 80 
3.582 15 
4.680 > 
1.747 20 
4.325 10 
4.853 55 

395 85 
1.037 40 
3.254 55 
3.209 70 
1.610 70 
3.640 65 
1.630 20 
2.125 50 
5.424 20 
4.53» 60 

AYUNTAMIENTOS 

Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenla de la Vatdondna... 
Sobrado 
Soto y Amia 
Soto de la Vega 
Toral de lo* Quzmanet 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdeplélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamarlo 
Valdeteja 
Valdevlmbre 
Valencia de Donjuán 
ValVerde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valleclllo 
Valle de Pinolledo 
Vegarlenza 
Vegscervera 
Vegamlán 
Vegaquemada 
Vega de Esplnareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado ; . . . . . . . . . 
Viliabraz 
Vlllabilno de Laceana 
V i l l a c é . . . . . . . 
Viiladangos 
Vllladecanes.... 
Villademor de la Vega 
Vlllafer.. . . . 
Villafranca del Blerzo • • 
Villagatón 
Vlllahornate 
Vlllamandcs 
Vliiamaflán 
Vlllamartin de Don Sancho... . 
Villamegll 
Villamizar 
Villamol 
Vlllamontán. 
Villamoratlel 
Villanueva de las Manzanas... 
Vlllaobispo de Otero 
Vliiaquejlda • 
Vlllaquilambre. 
Vlllarejo de Orblgo 
Villares de Orblgo 
Villasabariego.... . . . 
Viílaselán.. 
Vlllaturlel . . . . . . . . . . . . 
Villaverde de A r c a y o s . . . . . . . . 
Vlllazala . . 
Villazanzo 
Zotes del Páramo.. 

COPO 
por 

Pesetas Cts. 

•3 . 
' 2 
, 1 . 
' 2 . 
/ 2 
• 5, 
/ l 
>5 
, 5 

073 60 
.365 
046 80 

.978 80 
694 10 

.176 90 
377 

.777 

.634 60 
046 40 

.511 80 

.868 50 
.823 30 
863 60 

.752 70 
549 10 
643 60 

.051 50 

.041 80 
.408 50 
905 30 
669 > 
501 10 
598 40 
,828 70 
.328 80 
.498 60 
975 80 
846 60 
,231 70 
595 90 
598 
.252 50 
878 10 
.235 95 
.931 20 
.718 40 
.434 90 
931 60 

.890 90 
195 10 
725 50 
013 70 
604-80 
106 70 
050 80 
724 70 
814 30 
239 30 
750 60 
855 60 _ 
439 50 
425 90 

.348 10 
772 70 
960 50 
820 70 
•997 50 
.660 90 
286 10 

.367 30 
624-80 

.976 70 
944 80 
485 
632 40 
203 20 

.243 60 

.749.30 

oUPO 
por 

alcoholes 

Pesetas Ota. 

452 
•47 50 
301 
291 
543 25 
614 25 
202 50 
702 50 
534 50 
448 
663 50 
274 75 
562 25 
127 
257 75 
80 75 

293 50 
448 75 
851 
501 25 
427 25 
392 50 
220 75 
88 > 

562 75 
583 
514 50 
143 50 
124 50 
475 25 
381 75 
255 
351 25 
425 25 
344 25 
284 
893 50 
799 25 
137 
719 25 
175 75 
253 75 
593 25 
236 
162 75 

1.106 
547 75 
119 75 
182 25 
329 
127 
358 75 
356 75 
198 25 
407 75 
141 25 
267 75 
295 75 
244 25 
483 25 
642 25 
386 
437 75 
286 > 
512 50 

95 
324 
477 
257 25 

Totales 672 .855 701 92 654 50 765 510 20 

T O T A L 

Pesetas Cts-

3 525 60 
2 710 50 
2.347 80 
2.868 80 
4 237 .35 
4 791 15 
1579 SO 
5.479 SO 
4.169 10 
3.494 40 
5 175 30 
2-143 05 
4 385 55 

990 60 
2-010 45 

629 85 
1 937 10 
3.500 25 

10.892 80 
3.909 75 
3 332 55 
3.061 SO 
1.721 85 

686 40 
4 389 45 
6.914 80 
4.013 10 
1.119 30 

971 10 
3.7J6 95 
2 917 65 
1833 a 
2 583 75 
3.301 35 
3.£80 20 
2 .2¡5 20 
6 611 90 
6 254 15 
1 068 60 
5.610 15 
1.370 85 
1979 25 
4 603 95 
1.840 80 
1269 45 

14 156 80 
4-272 45 

934 05 
1421 55 
4 079 63 

990 60 
2 793 25 
2-782 65 
1 546 35 
3.180 45 
1101 75 
2 088 45 
2 291 25 
1-935 15 
5.769 35 
5.009 55 
5.010 80 
5.414 45 
2 230 80 
3.897 50 

725 40 
2.627 20 
3.720 60 
2 006 55 

León 1." de septiembre de 1918 —El A Iminlstrador de Propiedades e 
Impuestos, Marcelino Qulrós.—V.0 B.°: El Delegado de Hacienda, C h i -
pulí. 

t TESORERIA D E HACIENDA 
> DB L A PROVINCIA OS LBÓN 

] Anuncio 
i En las relaciones de deodores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 

de León (1.» y 2.» Zona), La Vec/IIa 
y Rlaflo, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en el art. 39 de la Instrucción de 
88 de abril de 1900, he dictado la s i 
guiente 

'Providencia.—«No habiendo aa-
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Uifecho s w caoiatcoiretpondientM 
•I tercer trimestre del corriente ello, 
tos contribuyente! por rústica, nrba-
• a e Industrial que expresa la pre
cedente relación, en toados perfo* 
do* de cobranza «oluntaría seflate-
dos en los anuncios y edictos que 
ae publicaron en el BOLSTIN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
árt. 50 de la Inatfucddn de 86 de 
•brll de 1900, les declaro Incuraos 
• n el recarflo de primer grado, con-
tiateote en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
tatellfiencla de que si, en el termino 
que fijo el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
seeundo grado. 

Y para que proceda a dar la puMi-
tídad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
•premio, entréguense los recibos re
lacionados a) encargado de seguir 
4a ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
ct atribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, Armo y sello en 

León, a 9 de septiembre da 1918.» 
El Tesorero de Hacienda, P. O. , 
M Osset.—Rnbrlcado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B o i x -
TIN OFICIAI. déla provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 de septiembre de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, P. O., Ma
nuel Osset. 

Comité Of le ia l Algodomero 

Por el presente se hace público 
que el Comité ha dispuesto que, co
mo consecuencia del alza experi
mentada en la tasa del algodón en 
rama, ta del rigodón hilado fijada 
en el edicto fecha 9 de julio últi
mo, publicado en la Gaceta de 
Madrid de 15 de dicho mer, a par
tir del dia de hoy se entienda 
aumentada en 4 pesetas y 37 y '/> 
céntimos (17'50 reales) por paquete, 
rigiendo con esta sola modificación 
la totalidad de las disposiciones con
tenidas en dicho edicto. 

Barcelona 5 de septiembre dp 
1918 =E1 Presidente del Ccmlté, 
P. D. , Isidro Licsa. 

Oficina liquidadora de Valencia de Don Juan 
Don José P . Recalde, Liquidador del Impuesto de derechos reales de Va

lencia de Don Jusn. 
Hago saber: Que por el presente notifico a les deudores que a continua

ción «e mencionan, para que en el término de siete días se presenten en 
esta oficina a satisfacer a la Hacienda pública las cantidades que se expre
sar: . 

Nombre del deudor 

• . . ! 

E'adlo Sarmiento Gómez Madrid... 
M»nuel Sarmiento Domínguez o 

h^reforon. • • . . . VnHera» • 

Cantidad 
adeudada 

446 75 

1.099 51 

Transmisión <iue moti
va la deuda 

Herencia deD. Leo
cadio Sarmiento-

Valencia de Don Juan 6 do septiembre de 1918 —José P. Recolde. 

M I N A S 
«ON JOSfc REVILLA Y HA?A, 

UíCHfratRO JHFH DKL DISTRITO 
MINKKO DB SSTA PROWCTTA. 
Htg j srber: Que por D. Dlcnlslo 

González Miranda, Ved' o de León, 
se Iw presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 15 del 
ñus de egosto. a las diez horas,una 
aollcliiid ne registro pidiendo cuatro 
pirtenendESpara la minada hulla 
llamada Ampliación a Rivadeo /.*, 
sita en término de Orallo y Csbot-
Dea de Abejo, Ayuntamiento de VI-
llabllno. Hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias, en la 
formo siguiente,con arrrgioal N . m.: 

Ss tomará como ounto de partida 
Ja estaca 14.* de «Rivadeo 1.*,» nú
mero 1.130. y de él se medirán 80 
metros al N . , colocando la 1.* esta
ca: 800 al E..I» 2 200 al S.,la 3.*; 
SCO al O., la 4.*, y con 120 al N . se 
volverá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las ptr-
tenrnclas toHcItada», 

Y hsblendo hecho constar este 
intereiado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Let , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

prerente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
de «u fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opesícioses los 
que se consideraren cen derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.923. 
León 24 de sgosto de 1918.— 

J.Revilla 

Hfflo saber: Que porD Julián de 
Paz Godos, vecino de Foígoso de la 
Rabera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 13 del mes de agosto, a las once 
horas, una solicitud de reglttro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Joaquina, sita en 
el paraje de Valdeacelte, término de 
Boeza, Ayuntamiento de Polgoso de 
la Ribera. Hace la desviación de 
las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
laS/estaca de la mina «Sinesio 2.°, > 
núm. 6781, y de ella se medí-
rán 300 metros al S., colocándose 
la 1.a estaca; 600 al O., la 2.*; 500 
al N . , la 3."; 600 al E . , la 4.a. y con 
200 al S. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertesendae solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado t i de

pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d<l Sr. Gobtrnador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fechd. puedan presentar en el 
Gobierno civil, sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6.920 
León 24 de agosto de 1918 —/. 

Revilla. 

' Hrgo saber: Que por D. Julián de 
Paz Godos, vecino de Polgoso de la 
Ribera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 13 del mes de egosto, a las once 
cinco minutos, una solicitud de re-gl»tro pidiendo 70 pertenencias para 

i mina de hulla llamada Mandón, 
: alta en el paraje El Jardín y Cha-
:. mlsdusta, término de Boeza, Ayun 
, tamiento de Polgoso de la Ribera. 
. Hace la designación de las citadas 
i 70 pertenencias, en la forma slgulen-
j te. con arreglo al N . m : 
s Se tomara cerno punto de partida 
: la 2 . ' estaca de la mina «Amanda.» 
\ núm. 6.170. y de él se medirán 700 
i metros al N , colocando la I . ' esta

ca; 400 al E . , la 2.a; 1.000 al S., la 
3. a; 1.400alO.,la4.a;300aiN.,la 
5.a, y con 1.000 al E . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hablando hecho consiw «sis In- j 
ieressdo que tiene nellzedo el de- : 
pasito «revenido per la L«y, s« Iw \ 
admitido dicha solicitud por dteretc ! 
del Sr. Gobernador, sin par juicio á» 
tareero. < 

Lo o»» a» añónela por medio dr I 
prcaent* edicto para que en al tér- \ 
mino da ¿asenta dias, coiHstfos das- ; 
de so fecha, puedan prssanter a?, el • 
Gobtenm cl^í ¡ms cuouiclonei tos •; 
(jus »» considsraren «m chcochc al 
lodo o pa:;« dal terretio toiicílcdo, < 
tagún previene *( «rí. M d« !» Ley. : 

Si eapmtlsnte t!ar>v «i! fl.927. 
León 24 da agosto de i918.—/. 

ReviUa. _ _ _ _ _ 
Kógo seb$r: Que por D. Manuel 

Benito Jimeno, vecino de León, en 
representación de D . Antonio Garra 
RÍX, vecino de Baracaldo.se bu pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 14 del mes de 
agosto, a las nueve y treinta minu
tos, una soífcitud de registro pidien
do 12 pertenencias para la mina de 
cebre llamada Carmela, sita en el 
paraje El G i i l , téimlno y Ayunta
miento de Cármenes. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias, ¿n la forma siguiente, con erre-
gloal N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo NO. de la mina «Profun
da,» r.úm. 16,y desde este punto 
se medirán 200 metro* al E . , co
locándose la 1.a estaca; 200 al N . , 
la 2.a; 600 al O., la 3.a; 2C0 al S., la 
4. a, y con 400 al E . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenei cias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado al da-
pisito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjnic'o da 
tareero. 

Lo que se aanneia por medie del 

presenta adicto pan que en él tér-
atino de sesenta días, contados dasda 
•a fecha, puedan presentar en ai Go-
bierno cMl sus oposiciones los que 
sa consideraren con derecho al todo 
O parte del terreno solicitado, segtig 
previene al art. 24 da la Lay. 

E l expediente tiene el núm. 6.928 
León 24 de agosto de J9J8 — / . 

Resilla 

Ei proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de lo* Ayuntumlén-
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1919, se halla expuesto al público, 
por término de quince dias, en la 
respectiva Secréteria municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 

- las reclamaciones que sean justas: 
Arganza 
Barrenes 

! Burón 
| Cabefia» Rora» 
j Campo de la Lomba 
> Campo de Villavidel 
I Carrizo 
• Castrocaibón 
' Destríana 

Hospital de Orbigo 
i La Antigua 
i Luyego 
i Pelares de los Otero* 
í Sthsllces del Rio 
• Saismón 
i S m Adrián del Valle 
• SanMIIIán 

i Soto de la Vega 
| Valdefuer.tes ae Páramo 
| Val de San Lorenzo 
j Vegamlán 
8 Vcgarienza 
3 Vlllabraz 
1 Vlllaturiel 

i ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 
¡ 

! SOCIEDAD H U L L E R A 
| V A S C O - L E O N E S A 
• Per acuerdo del Conssjo de Ad-
' ministraclón de esta Sociedad, se 
i convoca a los señe reí accionistas de 
; la misma a junte general cxtraordl-
' naria para las diez y media de la 
• maftuna del <Jfa veintisiete del co

rriente, en su domicilio, Hurtado de 
Amézaga, 8, para tratar da aumen
to del capital sedal. 

Bilbao 9 de septiembre de 10) 8.-= 
El Presidente, José María Olábarri. 
EJ Secretario genere), José de Sa-
garmfuega. 

•I C o n u n l d a d de R e g a n t e » 
j lata T r m C o n e j o * 
's En cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 93 de las Ordenanzas de 
este Sindicato, se convoca a junta 
general a todos los usuarios ao di
cha Comunidad, para el día £2 del 
mea actual, hora de las diez de la 
maRana, en ia sala de Concejo del 
pueblo de Csstrillo de las Piedras, y 
si en dicho dia no se reuniese ma
yoría, se celebrará otra el dia 29 del 
mismo mes, a la misma hora, en el 
referido local, y se tomarán los 

< acuerdo* que fueren necesarios, 
cualquiera que sea el número de 

' participes que a la misma concurran. 
Castrilio de las Piedra* 2 de sep

tiembre de 1918.—El Presidente, 
Luis Fernández. 

Imprenta de la Diputación provincial 


